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A pesar de las pesimismos de muchos que 
creían muerta en su origen nuestra Asocia
ción; á pesar de las dificultades que ha ha
bido necesidad de vencer para darle la vida 
que hoy disfruta; á pesar de la apatia de unos 
y desconfianza de otros en la marcha de las 
cosas que á esta corporación atañen, es lo cier
to, que el entusiasmo de los más ha acari
ciado con calor aquella modesta, pero trascen
dental idea, que nacida en Rubielos vino á 
proporcionarnos poco después la sesión inau
gural del Babor, cuya jornada, que aun se 
recuerda con placer, fué y será en lo suce
sivo el dia clásico ansiado por todos los pro
fesores de este distrito. 

Natural y justo es ansiemos ver llegar ese 
dia, dedicado á la amistad y á la profesión, 
ya que tan á propósito se presenta para salu
dar al amigo, para contarnos nuestras tareas 
y disgustos profesionales, para conocernos mu
tuamente, para que nos contemplemos unidos 
con esa fuerza que es propia de la unión ar
mónica, y principalmente, para que tratemos 
de reparar en el año próximo los defectos 
que la esperiencia haya hecho notar en los 
asuntos de la Asociación. 

Discutir algun punto científico, proponer es
tímulos que den vida á la Asociación y al ca

lor de tan bellísimos ideales que aun involun
tariamente acaricia el corazón, disfrutar de la 
alegria del campo, dando noble espansíon á 
nuestro espíritu separados de esos centros in
quisitoriales ó castillos feudatarios en las cua
les somos el juguete, lo mismo de los capri
chos del alcalde que de las exigencias del úl
timo mono. Entonces sentimos de veras la 
dulce impresión que nos produce la frescura 
del prado, el murmullo del agua, el colorido 
de las flores y, en fin, la ordenada armonía 
que con tanta hermosura nos muestra la na
turaleza, que desde luego se presenta más 
atractiva cuando corremos á los brazos del ami
go y de la Asociación que nos espera en el 
lugar de la cita. 

Así, pues, espero de mis queridos co-asocia
dos y les encargo muy encarecidamente, acu
dan á la sesión aniversario que se ha de ce
lebrar en la conocida masía del Babor, el dia 
15 de Mayo próxima, ya que no ha podido 
celebrarse antes, no solamente por las fiestas 
de Semana Santa y Pascua, sino porque el Re
glamento en su articulo SI dispone que se ve
rifiquen estas reuniones generales en la pri
mera quincena de Mayo. En esta reunión, que 
empezará á las 12 en punto, sé ha de tratar, 
especialmente, de la elección de la Junta di
rectiva, y discutir, además, las reformas que 
se hayan de introducir en el Reglamento, co
mo en cualquiera otro asunto que afectar pue
da á la Asociación. 

En ese mismo dia y local se celebrará un 
fraternal banquete, al cual podrán concurrir 
los ^ socios que lo deseen, á cuyo efecto, pa
sarán aviso á la secretaría de la Asociación 
del distrito hasta la víspera de la solemnidad, 
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siendo obligación de cada cual pagar su cu
bierto, aunque no asista, siempre que hubiera 
pasado el mencionado aviso. 

Rubielos 12 de Abril de 1884. 

Os espera vuestro presidente, 

José Garcerá. 

E N FAMILIA. 

A la manera que el capitán de un bu
que en desecha tempestad, agotados los 
recursos que su ciencia le sugiere en 
defensa de lo que condado le está, toca 
la bocina y reúne desde su segundo has
ta el último grumete en demanda de 
auxilios, de mayores esfuerzos, de me
jor dirección; al igual que un general 
en vísperas de una batalla en que las 
probabilidades de una derrota son casi 
ciertas, por el mayor número de sus con
trarios,.... etc., convoca á consejo de 
oficiales generales, espone la verdadera 
situación de las cosas y pide por fin 
nuevo plan, mejores posiciones en que 
sacar para su reducido ejército las ma
yores ventajas posibles; del mismo modo 
que un padre de familia dilatada, en las 
atribulaciones de la vida por la pérdida 
de su fortuna, ó por la todavía mayor de 
su honra ó la de algunos, ó algunas, de 
los miembros que la componen, reúne y 
convoca á hijos y parientes, espone las 
angustias de su casa ó la deshonra de 
sus hijos y pide, clama ausilio, consejo, 
dictámen, dirigiéndose á veces al último 
de sus hijos diciéndole:—¿Y tú, hijo mió, 
que opinas,.... que debemos hacer...?— 
así, de igual manera, del mismo modo, 
yó, sin ser general, ni capitán siquiera, 
pero sí padre de familia,.... de esa fa
milia numerosa de descreídos, de escóp-
ticos, de indiferentes, de hijos pródigos; 

padre, qué, por mas que vosotros des
oigáis, si acaso no desdeñáis, sus pa
ternales y cariñosos consejos habéis de 
reconocer su bondad al fin, por la fran
queza y constancia con que á vuestros 
cuidados ha atendido hasta hoy, en la 
amargura en que nos ha metido vuestra 
inconsiderada conducta, en el naufragio 
á que vemos expuesta la frágil nave
cilla de nuestra jóven Asociación, en el 

mar de vuestra indiferencia, en los abis
mos de la más negra y persistente i n 
gratitud, os reúno, os convoco, os con
juro á que me oigáis una vez mas; y 
aquí, en familia, vamos al decir, con la 
libertad á que nos dá derecho lo íntimo 
de nuestras conferencias, de la manera 
franca y confidencial con que suelen ser 
tratadas las cosas y las personas en el sa
crosanto hogar de la familia, tratar de 
asuntos interesantes á las clases faculta
tivas, y mas, á los que por su buena ó 
mala suerte siguen los pasos de nuestra 
Asociación y que pendientes dejamos en 
el último número. 

Difícil, muy difícil nos sería entrar en 
detalles de cuantas observaciones nos su
girieran los comentarios á que se presta 
la última reunión de la Junta directiva 
provincial y que, á fuer de sinceros y en 
nuestro deseo de no ocultar nada á nues
tros compañeros espusimos, tal vez, hasta 
con exageración; el poco espacio de que 
podemos disponer en el periódico y la 
proximidad de la reunión general de Ma
yo, para cuya época tenemos propósito 
de iniciar á todos en lo que saber deban, 
nos lo impide, apénas si tenemos espa
cio y lugar, pues, para anunciar los pun
tos objeto de nuestras francas manifesta
ciones, motivos bastantes para que los 
expongamos de una manera general y 
por párrafos como lo varaos á hacer. 

I.0—¿Tendremos Asociación? 

La verdad és, que cualquiera que lea 
mis jeremiadas sobre la marcha de nues
tros asuntos se le quitan las ganas, si 
es que las tuvo, de ingresar en ella. Tan
to es así, tan persuadido estoy de ello, 
que aquí debo hacer una franca y deci
siva declaración, tan franca que no que
de ni aun la menor duda al mas pesi
mista. Debo decir, pues, que asegura
mos que tendremos asociación, y partien
do de este supuesto, tendremos Junta 
directiva que nos gobierne. Reglamento 
que cumplir, y tendremos, por fin, pe
riódico en el que poder consignar la 
marcha de nuestros asuntos y vicisitu
des, que nunca ocultaremos,—y buena 
prueba es lo que vamos diciendo y que
da que decir—porque pasen. La actitud 
resuelta de elementos valiosos que de 
poco há se han colocado á nuestro lado, 
la firme convicción de que la publica-
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cion de un periódico, humilde sí pero 
valiente, ha de ser, al fin, el lazo de 
unión de nuestras clases, y los medios 
materiales de que disponemos nos per
miten asegurarlo así. Resulta, pues, que 
por este lado, y apesar de cuanto yo 
pueda decir, nuestros abonados pueden y 
deben permanecer tranquilos, no hemos 
de faltarles al compromiso que nos he
mos impuesto y á que su protección y 
desinterés es merecedor. 

Pero, señores; de ésto, á que la cosa 
se presente tál y cual nosotros la con
cebimos, y así debía ser, en nuestra i n 
teligencia, hay un mundo de diferencias; 
y sino, vamos á cuentas. ¿Gomo no he
mos de clamar á voz en cuello acerca 
de la indiferencia de nuestras clases, co
mo no hemos de insistir un dia y otro 
dia sobre su pasiva estoicidad al ver y 
considerar lo que con motivo de nuestra 
propaganda en defensa de lo que á todos 
conviene, sucede? ¿Quién que viva como 
nosotros, siervos entre los siervos, escla
vos entre los esclavos, humillados, pos
tergados, sin libertad para nada, se con
vencerá de que en el partido de Gaste-
llote, v. gr, no se encuentran media 
docena de profesores en todas sus clases, 
que acometan la empresa de iniciar y 
organizar una Asociación de Distrito? 
¡Qué; nada necesitan, nada esperan, na
da quieren de nuestra fuerza por la 
unión, de nuestra actitud como colecti
vidad! Dichosos, mil veces dichosos ellos, 
si su conducta se traduce por la más 
plácida felicidad, sin rencillas, sin ódios, 
sin caciquismos, sin intrigas ; pero 
nosotros que miramos y consideramos 
en los demás lo que con nosotros suce
de, pensamos y creemos pensar bien, 
que allí como aquí hay, ¡á qué de
cir lo que hay! 

Lo que decimos de Gastellote, otro 
tanto ó mas pudiéramos decir de Val-
derrobres, Alcañiz,.... y ¿para qué ir 
tan léjos?; en nuestro mismísimo parti
do de Albarraciu tenemos asunto mas 
jue suficiente para abismarnos en todo 
género de consideraciones, considera
ciones que apuntaremos, pese á quien 
pese y sean las que fuesen las conse
cuencias que les siguiesen: ello es pre
ciso, y lo repetiremos mil veces, para 
jue todos formen concepto claro y ajus-
^do de la verdadera situación de las 
cosas y las personas y cuando con ello 

pagamos parte de la deuda ofrecida de 
ir diciéndolo todo, como en Dios y en 
nuestra ánima que lo cumpliremos. 

¿Quién que leído haya mis artículos. 
Una aclaración... etc. á los del parti
do de Albarracín, publicados en los nú
meros 1,2 y 3 del periódico del actual 
segundo año, se aventuraría á dudar del 
efecto que á los lectores causára? ¿Re
cordáis aquello de «presentaren (la 
colectividad facultativa) como modelo de 
subordinación, de compañerismo, de ab
negación, como un solo hombre si los re
sultados de la propaganda correspondían 
á lo que me proponía, ha sido siempre 
mi objeto»: y mas adelante, lo de, 
«precisa, pues, que todos los que se ins
piren en nuestros propósitos, todos los 
que quieran comulgar en nuestra iglesia, 
todos los que sinceramente se llamen no 
amigos nuestros, sino amigos de la unión, 
del compañerismo, de la abnegación y 
del patriotismo, que son en suma las vir
tudes principales sobre que está conce
bido nuestro Reglamento, precisa repe
timos, que manden las adhesiones en la 
forma y manera que diremos.-» 

«Ocasión se presenta á los indiferen
tes, decíamos también, para darme el 
más soberano disgusto: catorce años de 
residencia dentro del partido apenas 
si habrá pasado un dia en el que no 
haya tenido que departir con alguno acer
ca de las excelencias de la Asociación. 
Esto es un hecho, esto lo saben todos, 
y si después de tanto suplicar, hablar y 
escribir, mi partido siquiera, no lleva á 
la Asociación un contingente mayor que 
los otros, en verdad que podemos escla
mar, nos hemos lucido.n 

En verdad, pues, que puedo exclamar: 
nos hemos lucido. Gon que vergüenza lo 
voy á decir; la confesión que me arran
cáis bien merece el mérito de un en
tusiasmo mayor, pero allá vá: ni uno 
solo, ni uno solo de los profesores del 
partido se dignó contestar, ni mandar 
adhesión, ni nada (1). La plancha, pues, 
creo que no puede ser mayor: el dis
gusto más soberano: yo, no puedo, 

(1) No queremos andar con componendas 
con nuestra conciencia y debemos declarar 
que un farmacéutico, dos veterinarios de la 
sierra y tres practicantes mandaron las suyas. 
Sus nombres, ya los publicaremos en otra 
ocasión. 

V 



yo, no debo, yo, no quiero callar és
to. Los comentarios, ¡ha! los comen
tarios ya se encargarán de hacerlos 
los pueblos; esos pueblos á que tanto 
injurian, pero que todavía no hacen y 
se portan con nosotros como nos me
recemos. 

También decíamos «vamos d contar
nos, los que interès tengan en hacernos 
callar para siempre, ocasión se les pre
senta ahora'»; y la verdad es, que quien 
ha faltado he sido yo que terco, ni se
llo mis lábios, no rompo mi pluma ante 
el elocuente silencio de mis compañeros. 

¡Os convencéis ahora de la razón de 
mis lamentos! ¡líay ó no motivos para 
quejarme y quejarme amargamente! Pues 
apesar de ello, no desisto; insisto ó i n 
sistiré; es más, quiero la Asociación, es
toy convencido de sus benéficos insul
tados para la clase y tendremos Aso
ciación que no soy yó insecto tan sutil 
que quede prendido en las redes fabri
cadas por esas arañas, que por tales ten
go á los que entorpecen y ponen d i 
ques al desenvolvimiento y marcha re
gular de esta gran idea. 

2.°—Politica profesional. 

En los números anteriores eligimos lo 
que nosotros entendíamos por tál; no 
lo olviden nuestros lectores y procuren 
arreglar su conducta, en estos solem
nes momentos, en conformidad con lo 
que allí indicábamos. Aquella idea, al 
parecer sin importancia, ha resonado en 
la prensa Médico-Farmacéutica-Veteri
naria que la á acogido como la mejor—y 
podríamos citar varios colegas—para que 
en un momento dado los señores d i 
putados cumplieran con los compromi
sos adquiridos ante las clases facultati
vas. A! trabajar, pues, á recabar, á in
sistir cerca de los que pretenden nues
tros sufragios, la pronta presentación y 
discusión en las Cortes de ese proyecto 
de Ley ele Sanidad Civil que tanto bien 
ha. de reportarnos. 

Aquí, en política, no es fácil transi
gir como yó no transijo tampoco en 
asuntos de la Asociación, por elio no 
decimos ni pedimos más, sino que ca
da cual cumpla los compromisos que 
contraidos tenga en el ^.partido en que 

, milite, pero que éstos vemos y entende
mos no son bastantes á dejar de indicar 
al candidato de nuestra devoción, nues

tra gratitud si emplea un dia sus i n 
fluencias y favorece con su voto la apro
bación de aquella Ley. Para los qué, 
como en otras cosas en que debieran 
tenerla, no tienen fé en la política, para 
los que no prestan culto á esa torna
diza deidad, para los independientes, y 
que ahora debieran serlo todos, para 
los que no tienen compromiso político, 
para esos, tenemos que hablarles fuerte 
y sério al recomendarles. 

3 . °— E l doctor Esquerdo candidato 
por acumulación. 

Al fin, la prensa médico-farmacéuti
ca-veterinaria española después de am
plia discusión ha conseguido ponerse de 
acuerdo respecto á lo del Diputado por 
acumulación y persona en quien había 
de recaer tan insigne honor. 

Es de tan vital interés á nuestras 
clases contar con un Diputado, al me
nos, que con su actividad, su influen
cia y su talento insista uno y otro día 
cerca de los poderes en demanda de lo 
que directa ó indirectamente se relacio
ne con ellos, que sentimos vivamente 
no poder disponer de más espacio para 
entrar en algunas consideraciones res
pecto á la importancia del paso dado por 
la prensa profesional. Vosotros como yó, 
tenéis ó leéis periódicos políticos y pro
fesionales y allí habréis visto llenos de 
admiración el entusiasmo con que el 
pensamiento á sido acogido por todos. 
¿Debemos, en éste caso pues, los facul
tativos de la pro vicia de Teruel secun
dar el movimiento de la España mé
dica'} Mucho tememos aventurar una con
testación afirmativa, temerosos de una 
nueva plancha, pero por lo que perso-
nalísimamente nos afecta no titubeamos 
en responder, que sí. Nosotros acepta
mos, defendemos y por lo mismo vota
remos al diputado por acumulación don 
José Maria Esguardo y Zaragoza. Y 
habremos cumplido un gratísimo deber 
de conciencia, de amor á la clase y 
de fidelidad á eso que yo llamo polí
tica profesional: os conjuro á que ha
gáis todos lo mismo y si no allá os las 
veáis con la política profesional, con la 
clase y con vuestra conciencia. 

Mirando las cosas mas detenidamente, 
y fijándonos por un momento, hay dis
tritos en los que sin grandes esfuerzos 
ni compromisos se puede votar al can-
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didato por acumulación. En el de Te
ruel, por ejemplo, retirado uno de los 
adictos—por aquello de -puesto quedo-
ña Leonor no me quiero queda única
mente el candidato oficial, y dicho se 
está que con su oficialidad irán todos 
los votos: ¿que tenga 20 ó 40 menos 
lo va á tomar á mal, no nos dispen
sará sus favores? De el de Albarracín, 
podemos decir otro tanto; no se retira, 
es verdad, pero los pequeños políticos 
temen de tal modo las iras del candi
dato oficial que sus muñidores huyen 
de la presencia de ese nuevo adicto que 
se les ha metido en casa, como el dia
blo de la cruz. Resultado, que éste, es 
decir, el oficial triunfará también; ¿10 
o 15 votos menos, quien repara? Cosas 
parecidas sucederá en Mora, Montalban, 
Alcañiz y Valderrobres y por las que bien 
podemos augurar algunos votos para 
nuestro candidato. 

Hé aquí ahora, algunos de los prin
cipales párrafos de la circular que los 
representantes de las clases médicas y 
su comité central á acordado dirigir, y 
que leido habréis en alguno de vuestros 
periódicos profesionales y en la circular 
que trascribimos á continuación, firma
da por 247 profesores de todas clases, 
eminentes entre los escritores, catedrá
ticos, publicistas y de beneficencia, de 
Madrid, que son una garantía de la forma
lidad y entusiasmo con que todos se dis
ponen á la lucha. 

Nosotros, pues,—como dice nuestro 
querido colega E l Génio Médico-Quirúr
gico á sus lectores—que procedemos de 
buena fé y no dudamos de la seriedad 
de los demás, consecuentes con nuestro 
modo de pensar, sin que nos forjemos 
ilusiones; nosotros, en consonancia con 
la opinión de la mayoría de nuestros 
colegas, y de respetable número de com
profesores que particularmente nos han 
dado su parecer, hemos de instar otra 
vez á todos los médicos, farmacéuticos, 
veterinarios, auxiliares de los médicos 
y demás que nos honran con la .ectura 
de nuestro periódico, á que apoyen con 
su voto y con su influencia la candi
datura del Doctor Don José María 
Esquerdo y Zaragoza para diputado á 
Cortes por acumulación. 

José Garcés Tormos. 
Santa Eulalia y Abril 1884. 

Hé aquí la circular que se cita: 

Muy señor nuestro y distinguido compañero; 

Los que suscriben tienen el honor de diri
girse á V. en solicitud de su voto y de su 
valioso concurso para elegir diputado por acu
mulación, como representante de las clases Mé
dica, Farmacéutica y Veterinaria al DR. D, JO
SÉ MARÍA ESQUERDO Y ZARAGOZA. 

Estas clases no tan importantes por su nú
mero, con ser considerable, como por el cau
dal de ilustración que atesoran, por las fun
ciones sociales que las están encomendadas y 
por los altos intereses morales, cientificios y 
profesionales que significan, están huérfanas de 
representación directa en el Parlamento. Su 
suerte y sus destinos se hallan en manos age-
nas; sus legitimas aspiraciones, sus clamores 
y sus quejas quedan constantemente sin eco, 
sin salisfaccion y sin resultado, no siendo bas
tantes á impedirlo ni el generoso y laudable 
esfuerzo de la prensa profesional, ni el in
dividual y aislado de los dignos compañeros 
que se sientan en el Senado y el Congreso. 

Es preciso que estas clases hablen por sí 
mismas, que defiendan por si mismas sus pro
pios intereses, que reclamen por su propia voz, 
en medio de la Representación nacional la in
tervención que de derecho las corresponde, no 
ya solo en las cuestiones estrictamente com-
prondidas dentro de nuestras ciencias y del 
circulo profesional, sino también en los pro
blemas sociales, á cuya solución podemos y 
debemos contribuir con nuestro concurso. 

Es preciso un enérgico despertar, una re
velación hocial de estos poderosos elementos 
de la vida nacional que aumente la estima y 
consideración á que por parte de la sociedad 
son acreedores, y que al propio tiempo que 
les garantice el respeto de sus derechos mo
rales, científicos y profesionales, ofrezca á la 
patria la no escasa ayuda de su saber y de 
su trabajo en la grave tarea de la confección 
de las leyes. 

Y el propósito es hacedero y fácil. Basta 
para realizarlo que, deponiendo rivalidades se
cundarias y diferencias subalternas, nos ins
piremos todos, invocando unión y concordia, 
en intereses supremos, en ideales más altos. 

En cuanto á la personalidad Médica que 
tenemos la honra de proponer á V. para la 
representación de nuestras clases, es tan cono-
cicla de V. seguramente, que no hay que en
carecer lo acertado de la designación. 

Muchas y notabilísimas ilustraciones tiene 
la Medicina, la Farmacia y la Veterinaria en 
España, pero tal vez en ninguna concurren en 
conjunción tan afortunada como en el Dr Es
querdo las diferentes aptitudes y cualidades que 
naturalmente le señalan para tan honrosa como 
delicada misión, 

Porque en su vida privada y pública, en 
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su brillante historia cientifica^ en sus inapre
ciables servicios á la ciencia y á la profe
sión, en sus campañas rayanas en lo heroico 
en favor de los enagenados, ya ante los tr i
bunales de justicia,, ya ante las comisiones 
de los Cuerpos Colegisladores, ya ante pú
blicos numerosísimos, ávidos siempre^ de es
cuchar su portentosa palabra, el Dr. Esquerdo 
ha mostrado algo más que una inteligencia pri
vilegiada, ha mostrado un carácter sumiso, sí, 
á la razón y á la justicia, pero inaccesible á 
los halagos de la adulación y á los estreme
cimientos del miedo: un sentido práctico que 
lo constituye en perpetuo esclavo de lo posi
ble, sin que se permita derrochar su esfuer
zo en seguimiento de lo utópico ó fantástico, 
una integridad moral, en fin, una grandeza 
de alma inabordable á las pequeñas pasiones, 
que puede hacer el Dr. Esquerdo un símbolo 
de concordia entre todos nosotros, pues como 
singular ^excepción á la ley de la condición 
humana, querido con entusiasmo por muchos, 
admirado umversalmente, el Dr. Esquerdo no 
tiene enemigos. 

¿Y quién no sabe también que el servicio 
de esa razón poderosa y de ese carácter en 
tero y práctico, posee el Dr. Esquerdo una 
maravillosa á incomparable elocuencia? No hay, 
no puede haber contradicción sofistica, ni in
terés. bastardo, ni indiferencia calculada, ni 
preocupación, por arraigada que se halle que 
no se desvanezcan ante sus portentosas ora
ciones, férreas por lo sólido y tenaz de los 
razonamientos, candentes porque la pasión ge
nerosa por la verdad y por el derecho las 
acalora y las enciende. 

¡Que no nos desaliente, pues, la idea de 
que nuestro representante en el Parlamento se 
hallará solo! Pues si el Dr. Esquerdo consa
grado como hombre de ciencia á la defensa 
y propaganda de verdades útiles, ha hecho 
llegar la resonancia de su voz hasta las más 
escondidas aldeas y hasta los primeros cen
tros de la cultura de Europa, ¿con cuánto 
mayor vigor y prestigio no se alzará en las 
Córtes, fortalecida con los sufragios y con el 
apoyo moral de clases tan numerosas, tan res
petables y tan ilustradas? 

Dejando libre el criterio político y la acción 
política de nuestro candidato como cumpla 
con su deber (y el Dr. Esquerdo es fiel cum
plidor de sus compromisos); como consagre su 
inteligencia y su voluntad, su crédito moral 
y su palabra á la defensa de los derechos é 
intereses de nuestras clases (y el Dr. Esquer
do pondrá el servicio de tan nobles ol «jetos 
todas las fuerzas vivas de su organización), 
no cabe dudarlo, la Representación nacional 
nos oirá, el país nos oirá, y podremos abrigar 
la fundada esperanza de que nuestras aspira
ciones legítimas tendrán espansion cumplida, 
que las injusticias que nos aquejan serán re
paradas y nuestros clamores y lamentos no 

morirán como hasta aquí ahogados en nues
tro pecho. 

Suplicando á Vd., distinguido compañero,, 
preste á idea tan hermosa y fecunda su inte
ligente cooperación, somos de Vd. SS. SS. 

Q. B. S. M. 
afectísimos compañeros. 

{Siguen las firmas.) 

Sección de noticias. 

Debemos aparecer todos unidos.— 
Gomo dice en otro lugar nuestro com
pañero D. José Garcés (y sin que re
cordemos que debiera haberse designado 
el candidato por una comisión de igual 
número de profesores de las tres clases) 
todos, farmacéuticos, Veterinarios, Mé
dicos, Ministrantes y sus parientes y 
amigos, como un solo hombre, debemos 
votar en las próximas elecciones de di
putados á Górtes al candidato por acu
mulación, Dr. D. José María Esquerdo 
y Zaragoza, porque es muy digno y me
recedor del distinguido lugar que las cla
ses médicas le han designado. 

Lo esperábamos.—Se nos ha dicho, 
que en los pueblos de Villarquemado, 
Santa Eulalia, Torremocha, Torre la cár
cel y otros varios del partido de Alba-
rracin, se está propagando la viruela 
por contagio en el ganado lanar del 
modo mas lastimoso. 

Lo esperábamos, porque tiene que su
ceder así mientras no se corrija lo que 
tiene de deficiente, ineficáz y absordola 
legislación del ramo en cuanto conde
na al personal veterinario, por falta de 
la libre acción y atribuciones que se 
requieren para tales casos, á ser mero 
espectador de los perjuicios que sufre 
la ganadería y la salud y riqueza pú
blicas del país. 

Si son ciertas las noticias que nos 
han dado, rogamos á la Junta de nues
tra Sociedad de aquel distrito que nos 
ponga en antecedentes y dé parte ofi
cial y detallado á la directiva provin
cial de la epizootia de referencia, para 
que se incoe el oportuno expediente. 

Acuerdos.—Los principales que se to
maron por la Sección de veterinaria de 
nuestra Sociedad provincial, reunida en 
esta capital el dia 10 del presente mes, 
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como estaba anunciado, fueron los si
guientes: 

1. ° Designar las personas que han 
de ocupar los cargos en la Junta defini
tiva y central de la clase, que resulta
ron ser por unanimidad: Presidente, 
limo. Sr, D. Juan Tellez Vicen; primer 
Vice-presidente, limo. Sr. D. José María 
Muñoz y Fran; segundo Vice-presidente, 
D. Rafael Espejo y del Rosal; Secreta
rio, D. Félix Llorente; primer Vice-se-
eretario, D. N . Fernandez Tallón; se
gundo, D. Emilio Selgas, y vocales, don 
Martin Alonso, D. Valentín Oñoro, don 
Juan Oñate y D. Vicente Fernandez. 

2. ° Rogar con el mayor encarecimien
to á nuestra Junta de Madrid que se 
digne incoar en el Ministerio de Fo
mento, y sin ninguna demora, el opor
tuno expediente, en reclamación de los 
derechos que corresponden en justicia 
á la ganadería nacional; como la buena 
conservación de las vías pecuarias, el 
mejor aprovechamiento de los pastos pú
blicos, la vigilancia mas eflcáz en los 
casos de enfermedades contagiosas de 
toda clase de ganados, el servicio de 
paradas públicas, policía de los campos, 
etc., y que estos servicios queden, cual 
es natural y justo, á cargo y bajo la 
dirección y responsabilidad del personal 
veterinario civil , organizado oficialmente 
sin mistificaciones ni extrañas ingeren
cias, que siempre perjudican para el ob
jeto, y como lo propuso la Junta de 
agricultura, industria y comercio de esta 
provincia, en una Memoria, á conse
cuencia de la real órden de 9 de Mayo 
de 1881. 

3. ° Que con tal oportunidad, también 
debemos solicitar que dependa en lo su
cesivo del propio Ministerio el ejercicio 
libre y ordinario de la profesión vete
rinaria; quedando tan solamente en Go
bernación, lo referente á la inspección 
de los artículos comestibles y á los apun
tos generales de higiene pública, en lo 
que á veterinaria corresponde. 

Y 4.° Ofrecer todos el apoyo mas in
condicional á la expresada Junta cen
tral para la consecución del objeto que 
nos proponemos, en bien de la riqueza 
particular y pública del país. 

E l Restaurador Farmacóntico.—Des
pués de cuarenta años de vida de este . 
apreciable colega, que fundó el inmortal 
y nunca olvidado Calvo Asensio, y que 

desde hace algunos años viene dirigien
do en Barcelona el ilustrado catedrático 
de farmacia D. Juan Texedor, anuncia 
en su último número que por desgracias 
de familia, los disgustos que ocasiona el 
periodismo y la informalidad de muchos 
suscritores respecto al pago de suscri-
cion, cesará de publicarse á fin de este 
año 

Basta, caro colega: lo sentimos de to
das veras, y si iguales causas producen 
iguales efectos, témeme que LA ASOCIA
CIÓN aparezca el mejor dia echando en 
cara la informalidad y otros escesos de 
los suscritores. 

Felicitaciones.—El Dr. Esquerdo con
tinúa recibiéndolas muy entusiastas con 
motivo de su designación para diputado 
por acumulación. E l que traza estos ren
glones le ha enviado una muy sentida, 
en su nombre y en el de nuestros ami
gos, á los que excita, una vez más, para 
que lo voten sin distingos ni aprensiones 
de ningún género. Es el acto mas me
ritorio que podemos hacer en desagravio 
de nuestras profesiones, siempre humi
lladas. 

Se incluirá en otro.—Accediendo á 
los desoos del Sr. Presidente de la Jun
ta de un distrito, no incluimos en el 
presente número la lista adicional y el 
resúraen de los señores sócios de toda 
la provincia; demora que es necesaria 
para comprender en la relación á mu
chos nuevos asociados. 

Nuevos colegas.—Hemos recibido la 
visita de las dos apreciables revistas 
quincenales que se publican en Madrid, 
La España Médica y Anales de Cirujia, 
y cuya visita les devolvemos con agra
decimiento. 

Esto ya es algo. 
«Considerando: 
l . " Que las leyes y reglamentos de Sa

nidad, así como las disposiciones encamina
das á prohibir el ejercicio de la Medicina á 
las personas que no tengan el título cor
respondiente son de carácter general, y por 
tanto pertenece á los alcaldes, como repre
sentantes del Gobierno, bajo la dirección del 
Gobernador de la provincia, hacerlas obser
var y cumplir, sin perjuicio de las faculta
des que les corresponde como ejecutores natos 
de los acuerdos de los ayuntamientos en 
materia de higiene, dentro de los límites de 
la policía municipal. 
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2. " Que el alcalde de Santa María del 
Campo, al prohibir el ejercicio de la Medi
cina á D. Ismael Santos y D. Francisco 
Serrano por no constarle que tuviesen el 
título profesional necesario para olio, obró 
bajo la dirección del Sr. Gobernador de la 
provincia, á quien compete corregirle, sise 
hubiese excedido en el uso de sus atribu
ciones. 

3. ° Que á los Gobernadores de provincia 
està reservada la facultad de corregir gu
bernativamente á los intrusos en el ejercicio 
de la medicina mientras no hallen méritos 
para pasar al tribunal ordinario el tanto de 
culpa que resulte y formación del proceso. 

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta compotencia en favor 
de la Admiuistracion. 

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro.—Al
fonso.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

i g l . ^ MnllMi 

Nuestro comprofesor D. Joaquín Abad 
nos ha remitido para su publicación la 
nota siguiente: 

Lista nominal de los pocos profesores de 
Veterinaria que contribuyeron con 5 
pesetas para ayuda del gasto de via
je al compañero que fué al Congre
so de Madrid, en representación de la 
clase de esta provincia (según se acor
dó en el mes de Setiembre último) 
con expresión de la residencia de ca
da uno y Subdelegacion á que perte
necen. 

Subdelegacion del partido de la Capital. 

D. Juan Herrero, residente en Teruel. 
» Joaquín Abad, id. id. 
» Benito Martin, id. id. 
» Juan B. Angulo, id. id. 
» Francisco Gil, id. Pueblada Valverde. 
» Rafael Muñoz, id. en Gaseante. 
» Manuel Minguez, id. en Villel . 
» Marcos Guillen, id. en Gamarena. 
» Lucas Herrero, id. en Villalba baja. 
« Pascual López, id, en Alfambra. 
» Pantaleon Escorihuela, id. en Celadas, 
» Juan Torán Santafé, id, en Cedrillas. 
» Marcelino Sancho, id. en El Pobo. 

Subdelegacion del partido Calamocha. 

D. Pablo Alcalde, residente en Calamocha 

D. Andrés Alamáa, id, en Monreal, 
» José Caro, id. en Odón. 
* Roque Marina, id. en Cucalón. 
> Jorge Jala, id, en Báguena. 
» Mariano Pargada, hoy en Mazalocha. 
» Domingo Alijarde, en Blancas. 

Subdelegacion del partido Albarracín. 

D. Manuel Martínez, residente en Santa 
Eulalia. 

» Mariano Giménez, id, en Orihuela. 
» Rafael Fernandez, id. en Bronchales. 
» Modesto Moreno, id. en Terriente. 
» Andrés Atienza, id. en Gea. 
» Pedro Almazan, id. en Alobras. 

Total veintiséis, ó sean 130 pesetas, 
cuya exigua cantidad entregué á nues
tro digno representante en dicha Asam
blea, y estimo conveniente se dé publi
cidad á esta diligencia para satisfacción 
de los profesores dignos y remordimien
to de los que no tengan tan preciosa cua
lidad. 

Teruel 2 de Abril de í884.=Joaquitt 
Abad. 

ANUNCIOS. 

AGUA DE CARABANA. 

Purgante.—Refrescante. —Depurativa. — 
Antibüiosa por excelencia. 

No se parece ni puede confundirse en sus 
efectos y resultados con ninguna otra agua ni 
producto; recomendada por todos los profesores 
de medicina que la han conocido. 

Ni irrita ni produce dolores, ni molestia al
guna; se obtienen rápidas curaciones en las-
enfermedades del estómago, intestinos, hígado, 
bazo, mesenterio, etc., y en todas las afec
ciones herpéticas y escrofulosas del interior y 
exterior. 

Ha obtenido cuatro grandes premios. TRES 
MEDALLAS DE ORO. Pídase la memoria cien
tífica. 
. Venta en todas las buenas farmacias y dro
guerías de España. Por mayor, Chavarri, Ato
cha, 87, Madrid. 

En Teruel: Sres. Fàbregas y compañía, dro
guistas, y Farmacia de D. Juan José Miguel. 

imprenta de Nicolás Zarzoso. 


